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RESOLUCIÓN 1526 DE 1996
(22 julio)
“Por la cual se aclara la Resolución 1400 del 10 de julio de 1996”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
Que esta Dirección General expidió la Resolución No. 1400 del 10 de julio de 1996, “por la cual se establecen los procedimientos para la celebración de contratos en el ICBF y se hacen unas delegaciones”.
Que por errores provenientes de la transcripción e impresión de la referida Resolución, quedó citada equivocadamente una norma y no se incluyó la denominación del Artículo 11o., así como las primeras expresiones del mismo.
Que en mérito de lo expuesto, se hace necesario aclarar la Resolución 1400 del 10 de julio de 1996, a fin de darle consistencia tanto en lo jurídico como en su texto.
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. La mención que se hace a la Ley 7a. de 1979, en el aparte de facultades estatutarias y legales con que actúa la Dirección General, contenida en la Resolución No. 1400 del 10 de julio de 1996, quedará así:
Literal b) del artículo 28 de la Ley 7a. de 1979 y no literal b) del artículo 128 de la Ley 7 de 1979, como allí aparece.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o.  Incluyase el siguiente texto en la Resolución No.1400 del 10 de julio de 1996:
Artículo 11. La Subdirección Administrativa, a través de la División de Recursos Físicos, será la responsable de efectuar los trámites y PARAGRAFO: El texto que se ordena incluir quedará ubicado enseguida del título “DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Y CONCURSO DE MERITOS”, título que obra a continuación del artículo 10.
[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los 22 de julio de 1996
YURI CHILLAN REYES
Secretario General Técnico encargado
de las funciones de la Dirección General

